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S U M A R I O

RELACIONES EXTER IO RES-Sc admite una 
renuncia y Be nombra sustituto—Se admite 
una renuncia y se nombra sustituto-Se nom- 
bra Cónsul General de la República de Hon
duras en Panamá y Zona Americana del Ca
nal al Dr. Marcos E. Velásquez—Se autori
za la erogación de $ 1.115.79—Se autoriza la 
erogación de $ 50.00—Se autoriza la eroga
ción de ® 23.75—Se autoriza la erogación de
1.242 francos—Se acredita al señor Licencia
do don Saturnfno Medal con el carácter de 
Encargado de Negocios de la República de 
Honduras cerca del Gobierno de Nicaragua 
—Se nombra un Delegado—Se acredita al 
seSor Licenciado don Guillermo Campos con 
el carácter de Encargado de Negocios de la 
República de Honduras cerca del Gobierno 
de Guatemala—Se aprueba una cuenta pre
sentada por el Dr. don Alberto Membrefio 
—Se comisiona al seSor Licenciado don Gui
llermo Campos para que, como Plenipoten
ciario de la República de Honduras, suscri
ba con los otros Plenipotenciarios de los paí
ses respectivos la reforma del artículo V III  
de un tratado—Se nombra Cónsul General 
ad htmorem de Honduras en Cuba al señor 
Ascencio Revesado— Se autoriza la erogación 
de t 47.50—Se nombra Cónsul General de 
Honduras en Nueva York al señor R. Cami
lo Díaz—Se admite una renuncia— Se nom
bra Secretario ah honorem de la Legación de 
Honduras en Washington al señor R. Cami
lo Díaz.

A VISO S.

RELACIONES EXTERIORES

8e admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 1$ de mayo de 1911.
El Presidente

ACUERDA:

Admitir la renuncia que ha interpues
to don Enrique Aguiluz h., del empleo de 
escribiente de la Oficina de Colaboración 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores 
en la Sección de Limites y de la Deuda 
Exterior; nombrando, para que lo susti
tuya, á don Adonay M. Zelaya, con el 
sueldo mensual de cincuenta pesos; im
putándose el gasto á la Partida 18, Ramo 
de Relaciones Exteriores, del Presupues
to General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores,
F. Dávila.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 19 de mayo de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Admitir la renuncia que ha interpuesto 

don Adonay M. Zelaya, del empleo de 
escribiente 39 de la Secretaría de Rela
ciones Exteriores; nombrando para que 
lo sustituya á don José María F. Núñez, 
quien devengará el sueldo de ley.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores,
F. Dávüa.

Se nombra Cónsul General de la República da
Honduras en Panamá y Zona Americana del
Canal, al Dr. Marcos E. Velásquez.

Tegucigalpa, 4 de mayo de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar Cónsul General de la Repú

blica de Honduras en Pan«má y Zona 
Americana del Canal, al señor Doctor don 
Marcos E. Ve'ásquez, á quien la Secre
taría de Relaciones Exteriores extenderá 
la patente respectiva.—Comuniqúese.

'B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores,
F. Dávila.

autoriza la «rogación de • 1.115,79

Tegucigalpa, 30 de mayo de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
19—Autorizarla erogación de($ 1.115-79) 

mi) ciento quince pesos, setenta y nueve 
centavos, que el Cajero Nacional pagó 
el 28 de abril último al Doctor don Al
berto Membreño para sus preparativos 
de viaje á Washington, á donde se diri
gió para desempeñar la Legación de la 
República cerca del Gobierno de los Es
tados Unidos de América; y

29—Que el gasto se impute á la Parti
da 18, Ramo de Relaciones Exteriores, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores,
F. Dávüa.

Se autoriza la erogación de • 50.00

Tegucigalpa, 13 de ju n io  de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
19— Autorizar la  erogación  de cincuen

ta pesos, va lor de varios gastos de pre
paración h ech os para  el alojam iento del 
Honorable señor L icen ciado don G ilber
to Lar ios, E ncargado de N egocies de N i
caragua en esta R epública ; y  

29— Que el p a g o  se verifique por la  
Caja Nacional al señor G eorge Luttich; 
imputándose el gasto á la  Partida 18, 
Ramo de R elaciones E xteriores, del P re
supuesto G eneral.— Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de E stado en el D espacho 

de Relaciones E xteriores,
F. Dávila.

Se autoriza la erogación de t  U .76

T egucigalpa, 20 de junio de 1911,
El Presidente

ACUERDA:
19— Autorizar la erogación  de veinti

trés pesos,setenta y  cin co  centavos, va lor 
de los siguientes cód igos  y  leyes que se  
remitirán al D octor don A lberto  Mem
breño, en W ashington , para servicio de 
la Legación  de la R epública  que es á su 
cargo:
Un ejem plar del C ód igo  C iv il .. .$  4 .00

de P ro
cedim ientos...................................  4 .00

Uu ejem plar del C ódigo Penal
C om ún............................................  1.50

Un ejem plar del C ód igo  Penal
Militar.-................................... 2.00

Un ejemplar del Código de Ins
trucción Pública...................... 0.50

Un ejem plar del C ódigo de M i
nería ............................................... 2 .00

Un ejem plar de la Com pilación 
de Leyes de H a cien d a ... 4,00

Un ejem plar de la L e y  M unicipal 0 .50  
Un ejem plar de la L ey  de Policía  1.00 

del N ota 
riado ...............................................  0.75

Un ejem plar de la Ordenanza Mi
lita r..................................   i ,0 0

Un ejem plar de la Constitución
Política....................................  1,00

Un ejemplar del R e g l a m e n t o  
Consular...............................  1 ,5 0

Suma................................. $23.75; y
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2?—Que el gasto se impute á la Partida 
18, Ramo de Relaciones Exteriores, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores,
F. Dávila.

Se autoriza la erogación de 1.2á3 francos

Tegucigalpa, 21 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :

1?—Autorizar la erogación de mil dos
cientos cuarenta y dos francos ó su equi
valente en moneda nacional, valor de las 
cuotas que corresponden á la República 
de Honduras, para el sostenimiento de la 
Oficina Internacional de Aduana en Bru
selas, durante los ejercicios XX y XXI, 
desde el 1° de abril de 1910, hasta el 31 
de marzo de 1912; y

2^—Que el gasto se impute á la Partida 
18, Ramo de Relaciones Exteriores, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d ,
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores,
F, Dávila.

Se acredita al señor Licenciado don Saturnino
Medal con el earácter de Encargado de Nego
cios (le la República de Honduras cerca del
Gobierno de Nicaragua.

Tegucigalpa, 24 de junio de 1911.
En el deseo de estrechar las amistosas 

relaciones existentes entre Honduras y 
Nicaragua, y en cumplimiento del Artí
culo V del Tratado General Centroame
ricano de Paz y Amistad celebrado en 
Washington el 20 de diciembre de 1907;! 
el Presidente de la Renública, en aten-! 
ción á las cualiíUdos que concurren enj
el señor Licenciado D. Saturnino Medal!

s
ACUERDA:

Acreditar al expresado señor Licen- 
ciadoD Saturnino Medal, con el carácter 
de Encargado de Negocios de la Repú
blica de Hondura® cerca del Gobierno de 
Nicaragua.

La Secretaría da Relaciones Exterio
res extenderá la credencial respectiva. 
—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

F. Dávila.

Se nombra un Delegado

Tegucigalpa, 27 de junio de 1911.
En cumplimiento de la Convención 

Centroamericana de Washington .celebra* 
da el 20 de diciembre de 1907, para el 
establecimiento de una Oficina Interna
cional Centroamericana en la ciudad de 
Guatemala; y en atención á las cuali-
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dades del señor Licenciado D. Guillermo 
Campos, el Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar al expresado señor Campos 

Delegado de Honduras á aquella Oficina, 
en sustitución del señor Doctor D. Ma
nuel P. Barahona.—Comuniqúese,

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores,
F. D ávila .

Se acredita al señor Licenciado don GniUermo
Campos con el carácter de Encargado de N e
gocios de la República de Honduras cerca del
Gobierno de Guatemala.

Tegucigalpa, 29 de junio de 1911.
En el deseo de estrechar las amistosas 

relaciones existentes entre Honduras y 
Guatemala; y en cumplimiento del Artí
culo V  del Tratado General Centroame
ricano de Paz y Amistad, celebrado en 
Washington el 20 de diciembre de 1907; 
el Presidente de la República, en aten
ción á las cualidades que concurren en 
el señor Licenciado D. Guillermo Cam
pos

a c u e r d a :
Acreditar al expresado señor Licen

ciado D. Guillermo Campos, con el carác
ter de Encargado de Negocios de la Re
pública de Honduras cerca del Gobierno 
de Guatemala.

La Secretaría de Relaciones Exterio
res extenderá las credenciales respecti
vas. —Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores,
F. Dávila.

Se aprueba una cuenta presentada por el Dr. 
don Alberto Membreño

Tegucigalpa, 29 de junio de 1911.
Con vista de la cuenta presentada por 

el Doctor D. Alberto Membreño. de los 
sueldos y gastos extraordinarios de la 
Legación de Honduras en España, que 
estuvo á su cargo desde el 10 de di
ciembre de 1904 hasta el 10 de abril de 
1907, p ara  sustentar los derechos de 
Honduras en la cuestión de límites con 
la República de Nicaragua. dirimida por 
el Laudo pronunciado el 23 de diciembre 
de 1906 por Su M^je-t id el Rey de Es
paña, Don A lfoD ao XIII;

Considerando: que la cuenta asciende 
á la suma de cuarenta y siete mil ciento 
setenta y ocho pesos oro americano.. . .  
($ 47.168.00 o. a.); y que según certifica
do de la Dirección General de Rentas, 
ha recibido el Doctor D. Alberto Mem- 
brefio la suma de treinta y ocho mil dos
cientos setenta y dos pesos, dieciocho 
centavos oro americano^ 38.272.18 o. a.) 
en diferentes partidas, desde diciembre 
de 1904 hasta septiembre de 1908.

Considerando: que al señor Doctor D. 
Alberto Membreño se le asignó el sueldo 
m en su a l de mil pesos oro americano, por 
sus servicios como Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario; y

Considerando: que la cuenta que ha 
presentado el Doctor D. Alberto Mem- 
brefio está debidamente comprobada; 
por tanto, el Presidente

ACUERDA:

lv—Aprobar la cuenta de que se ha 
hecho mérito;

29—Autorizar la erogación del saldo 
de ocho mil ochocientos noventa y cinco 
pesos, ochenta y dos centavos oro ame
ricano ($ 8.895.82 o. a.) que será pagado 
al Doctor D. Alberto Membreño como 
liquidación de su cuenta por sueldos y 
gastos en el desempeño de aquella im
portante misión; y

3°—Que el gasto se impute á las par* 
tidas 14 y 15, Ramo de Relaciones Pxte- 
riores, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

F. Dávila.

Se comisiona al señor Licenciado don Guillermo 
Campos para que, como Plenipontenciario de 
la República de Honduras, suscriba con los 
otros Plenipotenciarios de los países respecti
vos la reforma del artículo V IH  de un tratado.

Tegucigalpa, 8 de julio de 1911.
Habiendo expuesto la Oficina Interna

cional Centroamericana al Gobierno de 
! esta República, la conveniencia de refor
mar el Artículo VHI del Tratado Gene- 

| ral Centroamericano de Paz y Amistad, 
celebrado en Washington el 20 de diciem
bre de 1907, en el sentido de ampliarla 

! protección de la propiedad literaria, ar 
tística é industrial de los ciudadanos dfi 
cada uno de los países contratantes, 
armonizándola con el espíritu centros* 
americanista de aquel Tratado; y en aten
ción á las cualidades que concurren M 
el señor Licenciado D, Guillermo Cam
pos, Encardado de Negocios de Hondu
ras cerca del Gobierno de Guatemala; 
por tanto, el Presidente

ACUERDA:

Comisionar al expresado señor Campos 
para que, como Plenipotenciario de la 
República de Honduras, suscriba con loi 
otros Plenipotenciarios de los países res
pectivos, la reforma de que se ha heetao 
mérito.

La Secretaría de Relaciones Exterio
res, le extenderá las credenciales corres
pondientes. —Comuniqúese.

B ertra n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, 
l F . Dávila.
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Se nombra Cónsul General ad honorem Se Hon
duras en Cuba al señor Ascencío Revesado

Tegucigalpa, 10 de julio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar Cónsul General ad h<morem 

de Honduras en la República de Cuba 
con residencia en Habana, al señor As- 
oeecio Revesado. La Secretaría de Re* 
latíiones Exteriores le extenderá la pa
tente respectiva.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
F. Dávila.

Se autoriza la erogación de 1 47.50

G uillerm o M oneada. L a  Secretaría de en su carácter de Notario, en este puerto, el 
_  . . „   ̂ „ , , , el diez y siete de marzo del corriente año, por la
R elaciones E xteriores le extenderá la ¡ cuaj eona María Anlta Jums vende á dofia Ni-
patente respectiva Com uniqúese. colasa Lozano, por la suma de mil trescientos

B e r t r a ND, ' pesos plata, una casa de madera, tecbo de zinc, 
n , L1 . , ra 1 localizada en esta ciudad, que mide veintitrés
El Secretario de E stado en el D espacho iesdefrente por veinticÍDC0 A fon d o , con*

de Relaciones Exteriores,
F. Dávila.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa, 15 de julio de 1911. 
El Presidente

ACUERDA:

truida en un solar que mide ciento seis pies de 
Norte á Sur y setenta y tres pies de Este á Oes
te, siendo sus límites: por el Norte, solar y casa 
de Maros Sabido; por el Sur, solar y casa de 
don Regino de La Puente; por el Este, casa de 
doña Juana de Tróchez, calle de por medio; y 
por el Oeste, con solar y casa del Dr. don Ale
jandro Oardinali. Y  no habiendo antecedente 

i inscrito, se hace saber al público la solicitud
Admitir la renuncia que del empleo de ¡ anterior, para los efectos del artículo 2.322 del 

escribiente l 9 del Ministerio de Relacio- ¡Código Civil.—La Ceiba, 10 de junio de 1911 
nes Exteriores ha interpuesto don Carlos Matías Z. Castillo.
Isolino Bermúdez, dándole las gracias 
por sus servicios.—Comuniqúese. EDICTO

Tegucigalpa, 10 de julio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
19—Autorizar la erogación de ($47.50) 

cuarenta y siete pesos, cincuenta centa
vos, valor del duplicado de los siguientes 
Códigos y Leyes que se remitirán á la 
“ Oficina de Legislación Extranjera y De
recho Internacional” de París, como si
gue:
Dos ejemplares del Código Civil $ 8.00 

' ' de
Procedimientos.......................... 8.00

Dos ejemplares del Código Penal
Común........................................ 3.00

Dos ejemplares del Código Penal
Militar........................................ 4.00

Dos ejemplares del Código delns-
trucción Pública.......................  1.00

Dos ejemplares del Código de Mi
nería.................................   4.00

Dos ejemplares de la Compilación 
de las Leyes de Hacienda., 8.00

Dos ejemplares de la Ley Muni
cipal 1-00

Dos ejemplares de la Ley de Po
l ic ía ........................................... 2.00

Dos ejemplares de la Ley del No
tariado ..................  1-50

Dos ejemplares de la Ordenanza
Militar.............................    2.00

Dos ejemplares de la Constitución 
Política.. , 2.00

Dos ejemplares del Reglamento 
Consular...................................  3.00

Soma...................................$ 47.50
29—Que el gasto se impute á la Parti

da 18, Ramo de Relaciones Exteriores, 
delPresupuesto General.—Comuniqúese.

B er.t r  AND.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores,
F. Dávila.

Se nombra Cónsul General de Honduras en 
Nueva York al señor B. Camilo Díaz

Tegucigalpa, 13 de julio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar Cónsul ©eneral de Honduras 

-en Nueva YorV, al señor D. R. Camilo 
hito, en sustitución del Licenciado D.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores,
F. Dávila.

Se nombra Secretario ad komrem de la Lega
ción de Honduras en Washington al señor R. 
Camilo Díaz.

Tegucigalpa, 15 de julio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar Secretario ad honorem de la 

Legación de Honduras en 'Washington 
al señor D. R Camilo Díaz, en sustitu
ción del Licenciado D. Guillermo Mon
eada.—Oom uníq uese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores,
F. Dávila.

A V I S O S

EDICTO

Matías Z. Castillo, Registrador de la Propie
dad del departamento de Atlántida, hace saber: 
que el Licenciado don Ismael Yelásquez ha pre
sentado hoy, á las tres de la tarde, para su ins
cripción en el Registro, la primera copia de una 
escritura otorgada en este puerto por el mismo 
señor Yelásquez, en su condición de Notario 
Público, en virtud de la cual doña María Leo
cadia Munguía vende, por mil pesos soles, á don 
Juan Munguía, veinte manzanas de guineal, 
ubicadas en Boca Cerrada, jurisdicción de San 
Francisco, en este departamento, siendo sus lí
mites: al Norte, guineales de don Federico Tres- 
ty; al Sur, fincas de Felipe Pedevideau; al Este, 
guamiles de Adrián Vallecillo; y por el Oeste 
con desmonte de Alejandro Thompson. Y  no 
habiendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público la anterior solicitud, para los efectos 
del artículo 2.322 del Código Civil.— La Ceiba. 
I9 de junio de 1911.
15 Matías Z. Castillo.

EDICTO
Matías Z. Castillo, Registrador de la Propie

dad del departamento de Atlántida, hace saber, 
que el Licenciado don Ismael Yelásquez ha pre
sentado hoy, á las dos de la tarde, para su ins- 
oiipcclón en él Registro, la primera copia de 
una escritura pública autorizada por él mismo,

Matías Z- Castillo, Registrador de la Propie- 
j dad del departamento de Atlántida, hace saber: 
que el Licenciado don Ismael Yelásquez ha pre- 

í s e u M  hoy, 5“̂  n  en el Begítótq,
la primera copla áe una f r i t u r a  pública aut*  
rizada en este puerto por el Juez de Letras de 
este departamento, en su carácter de Notario, 
por ministerio de la ley, en virtud de la cual el 
señor Velásques comprad doña Feliciana Ló
pez, por novecientos pesos, nueve manzanas de 
guineal, ubicadas en Boca Cerrada, jurisdicción 
de San Francisco, limitadas: por el Norte, con 
fincas del comprador Yelásquez; por el Sur, con 
fincas de Cecilio Gallegos; al Este, con terreno 
pantanoso y camino de San Juan; y por el Oes
te, con montaña inculta y fincas del mismo se
ñor Gallegos. Y  no habiendo antecedente ins
crito, se hace saber al público la anterior solici
tud, para los efectos del artícelo 2.322 del Códi
go Civil.—La Ceiba, I9 de junio de 1911.

Matías Z. Castillo.

El infrascrito, Registrador déla Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber; 
que el señor Tomás Perdomo ha presentado el 
día de hoy, para su inscripción, la primera co
pia de una escritura otorgada el diez de enero 
del corriente año, ante el Juez de Paz de lo Cri
minal de esta ciudad, Notario por la ley, don 
J. Jesús Calderón, por la cual doña Josefa Du- 
rón vende al presentado, por la suma de vein
tiún pesos, una casa de bahareque, cubierta de 
tejas, con su correspondiente corredor, de ocho 
varas de largo por nueve y media de ancho, con 
su correspondiente solar, situada en el Cantón 
de Santa Lucía, de esta ciudad, lindante: por el 
Norte, con casas de la sucesión de Tomás Per- 
domo, calle de por medio; al Oriente, con pose
sión de Pantaleón Dubón y Pedro Vázquez, ca
lle de por medio; por el Sur, con casa y solar de 
este último; y por el Poniente, coa tapial de la 
casa del Dr. Domingo Rosa.— Ocotepeque, 19 de 
junio de 1911.

J esús NúSez. h.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el señor 
Juan Moreira ha presentado el día de hoy, á las 
dos de la tarde, para su inscripción, la primera 
copia de una escritura otorgada el veintitrés de 
febrero de mil ochocientos noventa y ocho, ante 
el Juez de Paz de lo Criminal de esta ciudad, 
Gregorio Pinto, Notario por la ley, por la cual 
el señor Francisco Portillo vende al presentado, 
por la suma de cien pesos, una finca como de 
una cuarta manzana, ubicada dentro de 
finca como de una manzana de extensión, cer
cada de piedra, brotón y pifia, situada en el 
Cantón de Santa Lucía, de esta ciudad, cultiva-
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da ele árboles de café y frutales, lindante: por 
el Oriente, con el río Lempa; por el Norte, con 
fincas de Indalecio Durón; por el Poniente, con 
finca de este último; y por el Sur, con la de Pe
dro López. Y  no habiendo antecedentes ni tí
tulo inscrito, se hace saber al público para los 
efectos legales.—Ocotepeque, 21 de junio de 1911.

Jjesús Nú S ez h .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el seGor To- 
ribio Erazo ha presentado el día de hoy, á las 
tres y media de la tarde, para su inscripción, la 
primera copia de una escritura otorgada el nue
ve de mayo del corriente afio, ante el Juez de 
Paz de Fraternidad, de este departamento, No
tario por la ley, Santiago López, por la cual 
don Juan Portillo vende al presentado, por la 
suma de setenta pesos, el dominio útil de un 
terreno en ejidos¡de aquel pueblo, como de vein
tidós manzanas de extensión, lindante: al Nor
te, posesión de Cipriano Benítez; al Oriente, po
sesión de Bonifacio Pefia y Vicente Villanueva; 
al Sur, con posesión^de Esteban Murcia; y al 
Poniente, con campo libre. Y  no habiendo an
tecedente inscrito, se hace saber al público para 
los efectos legales.—Ocotepeque, 21 de junio de 
1911.

Jbsús N úñkz h .

E l infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber: 
que los se flores don Benito, J. Jesús y Rafael 
Chinchilla han presentado el día de hoy, á las 
tres p. m., para su inscripción, la primera copla 
de una escritura otorgada el catorce de julio de 
mil novecientos diez, ante el Juez de Letras de 
este departamento, Notario por la ley, Licen
ciado Francisco Rubí, por la cual el sefior Ro
mán Villeda vende á los presentados, por la su
ma de sesenta pesos, un terreno situado en las 
márgenes del rio Lempa, Cantón de San Mi
guel, de esta ciudad, como de tres manzanas de 
extensión, cercada en parte, lindante: por el 
Norte, con posesiones de Francisco Palencla, 
mediando camino al río; por el Oriente, con el 
río Lempa; por el Sur, propiedad de Irene Urna- 
fia; y por el Poniente, con las de Santiago Pin
to y Tránsito Hernández, hoy de Francisco Pa
tencia. Y  no habiendo antecedentes ni título 
Inscrito, se hace saber al público para los efec
tos legales.—Ocotepeque, 21 de junio de 1911.

Jjesús NúSez h .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el sefior Me
lecio Carvajal ha presentado el día de hoy, á las 
dos y media de la tarde, para su inscripción, la 
primera copia de una escritura otorgada el doce 
de agosto de mil novecientos diez, ante el Juez 
de Paz de San Marcos, Notario por la ley, Ma
nuel Lemus, por la cual dofia Jacoba Mejía ven
de al presentado, por la suma de ciento cincuen
ta pesos, un solar situado en el lugar Indicado, 
de setecientos noventa y ocho metros y seis de
címetros cuadrados, lindante: al Norte, plaza 
principal, treinta y tres metros; al Sur, casa de 
Refugio Mejía, treinta y tres metros; al Orien
te, casa y solar de la vendedora, veinticuatro 
metros y dos decímetros; al Occidente, casas y 
solares de Nicolás Fuentes y María Natividad 
Melgar, calle de por medio, veinticuatro metros 
y dos decímetros. Y  no habiendo antecedentes 
ni título inscrito, se hace Baber al público para 
los efectos legales.--Ocotepeque, 21 de junio de 
1911.
J5 Jesús Nú Ñez b .

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricultu
ra, por la ley, hace saber: que con fecha 25 del 
corriente se ha presentado al Poder Ejecutivo 
el sefior Samuel Zemurray, por sí y como apode
rado del sefior A shbel Hubbard, cesionarios am
bos de la Cuyamel Company en los derechos que 
ésta adquirió del sefior Wllliam F. Streich, de
rivados de la contrata celebrada con el Gobier
no, aprobada por el decreto número 84 del Con
greso Nacional, de 4 de marzo de 1902, y refor
mada por decreto número 16 del mismo Cuerpo, 
de 29 de enero de 1903, proponiendo la celebra
ción de una contrata en los términos siguientes: 

10—El Gobierno da en arrendamiento á los se- 
fiores Samuel Zemurray y Ashbel Hubbard vein
te mil hectáreas de terrenos nacionales libres, 
que ellos escogerán en los comprendidos entre 
el lote de 3.436 hectáreas y 18 áreas que ya po
seen cerca del río Cuyamel, cuya medida prac
ticó el Ingeniero don Desiderio Guzmán y fué 
aprobada por acuerdo de 10 de octubre de 1905, 
por el Este, y la frontera de Guatemala, por el 
Oeste; y á ambos ó cualquiera de los lados del 
camino real que conduce de Cuyamel á la refe
rida frontera de Guatemala. Dentro de dos me
ses, contados desde la fecha en que el Congieao 
Nacional apruebe la presente contrata, los con
cesionarios propondrán al Gobierno uno ó más 
agrimensores, á fin de que éste los nombre para 
que, á costa de aquéllos y dentro de un afio, á 
partir de la fecha de su nombramiento, midan 
los terrenos que dichos concesionarios escojan. 
Una vez aprobada la medida por el Gobierno, los 
concesionarios, en cuanto á los terrenos en ella 
comprendidos, gozarán de todos los derechos y es
tarán sujetos á todas las obligaciones consigna
das en los dos decretos arriba citados, con la 
única diferencia de que los plazos fijados en los 
artículos 19, 29, reformados, y 39 de dichos de
cretos se contarán desde la fecha de la aproba
ción de la medida de los nuevos terrenos; y el 
establecido en el artículo 49, desde la fecha del 
decreto del Congreso Nacional en que se aprue
be esta contrata.

29—El sefior Zemurray, por sí y á nombre del 
sefior Hubbard, acepta el arrendamiento en los 
términos expuestos.

39— Este contrato se someterá al conocimien
to del Congreso Nacional en sus próximas sesio
nes, para su aprobación.

Lo que se pone en conocimiento del público 
liara los fines legales.

Tegucigalpa, 31 de agosto de 1911.
Man uel  S. López.

El Infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de El Paraíso, hace saber: que el 
veintidós del corriente se presentó á esta Admi
nistración de Rentas el sefior Licenciado Fran
cisco Valle Cárcamo, denunciando como nacio
nal un lote de terreno, como de cincuenta hec
táreas de extensión, poco más ó menos, propias 
para la agricultura, sito en el lugar llamado 
“ Montada de los Escotos,”  jurisdicción munici
pal de Danlí, y tiene por límites: al Norte, con 
propiedades de los señores don Joaquín Gamero 
Gamero y don Máximo E. Zamora; al Sur, con 
una zaeatera de Indalecio Salinas; al Oriente, 
con tierras nacionales denunciadas por don Ro
dolfo Gamero; y al Poniente, con tierras de los 
setteres don Manuel Colindres, don Carlos y don 
Fidel Rodríguez. Lo que se pone en conoci
miento del público para los usos consiguientes. 
— Yuscarán, julio 28 de 1911.
30—11 Francisco R. Moscada.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de El Paraíso, hace saber: que el 
doce del corriente se presentaron á esta Admi

nistración de Rentas los señores Carlos y Fidel 
Rodríguez, Manuel Colindres, Nicomedes Zela- 
ya y Torlblo Ostúa, denunciando como nacional 
un lote de terreno, como de ciento treinta hec
táreas, poco más ó menos, sito en el lugar lla
mado “ Montaña de los Escotos,”  jurisdicción 
municipal de Danlí, y tiene por límites: al Nor
te, con terrenos de don Máximo E. Zamora; al 
Sur, con terrenos nacionales; al Oriente, con 
terrenos denunciados por don Francisco Valle 
Cárcamo; y al Poniente, con tierras del sitio de 
Buena Vista. Lo que se pone en conocimiento 
del público para los fines de ley.— Yuscarán, 
agosto 16 de 1911.
30—11 F rancisco R. Moncada.

El suscrito, Administrador de Rentas del de
partamento, hace saber: que el señor don Justo 
Sánchez, en su calidad de Regidor Municipal 
del pueblo de Santa Ana, con fecha 21 del o»  
Tríente presentó un escrito denunciando un lo
te de terreno en jurisdicción del pueblo citado, 
conocido con los nombres de “ Cruz Quemada,” 
“ Agua Sana” y “ Llano Grande,” comprendido 
entre los límites siguientes: al Oeste, con tierra 
ejidal del mismo pueblo; al Este, desde el linde
ro de “ Cruz Quemada” con rumbo Sur 28° Este 
hasta el mojón de Concha, con el terreno de la 
Zacualpa, perteneciente al pueblo de Opatoror 
al Norte, con el terreno del Triángulo; y al 8ur, 
con el sitio de “ Estancias,”  perteneciente ai 
mismo pueblo. El terreno denunciado es pro
pio para el cultivo una parte y la otra para la 
crianza de ganado. Lo que se pone en conoci
miento del público para los fines de ley.—Ia  
Paz, 22 de julio de 1911.
30—25 J uan  E. Suaxo.

E l infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección Judicial, hace saber: que 
por sentencia dictada por este Tribunal, cOn le
cha veintidós del mes en curso, ha sido declara
do don Bern&rdino Rodríguez heredero ab-ln» 
testato de su difunta hermana legítima, dolía 
Concepción del propio apellido; mandando darle 
la posesión efectiva de la herencia, sin perjuicio 
de tercero.—Yuscarán, 25 de agosto de 191L 
15 2 Guillermo  Ckrna  M., Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por de
creto judicial de esta fecha, ha sido declarada 
dofia María de los Angeles Cruz v. de Perdomo, 
heredera ab-lntestato de su difunto esposo legi
timo Felipe Perdomo; mandando darle la pose
sión efectiva de dicha herencia.—Gracias, agos
to 26 de 1911.

Ju lián  H ernández Otero , Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por de
creto judicial, fecha cuatro del corriente, se diÓ 
á Cástula Muñoz de Cortés é hijos Matías, Bfr 
nifacio, Emilia y María Cruz Cortés, la posesión 
efectiva de la herencia ab-lntestato de su espo
so y padre Diego Cortés, respectivamente. 8e 
publica para los efectos de ley.—Gracias, 24 de 
julio de 1911.
15-15 Ju l iá n  H e r n á n d e z  Otero , 8.
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